
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2002– 04126 00 

 

Se reconoce personería para actuar a  CARLOS FEDERICO SEPULVEDA 

MARTÍNEZ en calidad de apoderado del Cesionario CARLOS ALBERTO 

GUARIN VANEGAS en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de desglose,2 se coloca en 

conocimiento el informe secretarial adosado en el registro 13, en el cual da 

cuenta que los documentos originales solicitados fueron objeto de 

reconstrucción conforme se advierte a folio 441 del cuaderno 1 B, al 

tiempo que, refiere que dichas misivas fueron retiradas en su oportunidad 

según constancia obrante en el protocolo a folio 64 del cuaderno  de 

nulidad.  

 

Secretaria proceda a costas del interesado a expedir copia de la 

providencia adiada 11 de octubre de 2013.3  

 

De igual manera, por secretaría remítase link del protocolo a la abogada 

MARÍA DEL PILAR LÓPEZ DIAZ.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado Electrónico del 29 de noviembre de 2022 
2 Folio 012 
3 Folio 12 
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